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DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡tos con las personas por prestación de

servic¡os: Limpieza de jaulas, Mantenc¡ón de caniles y alimentación de can¡nos, en el marco del

Programa Caniles Mun¡cipales de Bu¡n, según el siguiente detalle:

No

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de DIMAAO.

3.- Los contratos se cetebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, sin que

esto impl¡q ue una relación de subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

5.- Imp el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.002 Prestación de

Servicios Comun 28.02.01 - Caniles Municipales.

ANOTESE UNIQUESE Y ARCHIVESE.
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NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Norka Valeria Albornoz Duafte t3.342.428 - 8 400.000.- oLloT l2ot9 30 l09l2OL9

2 Juan Pablo Cubillos Valenzuela 11.979.758 - 4 s00.000.- oLloT l2oL9 30 l09l2OL9
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DECRETO ALC, No '?-5e,( tvrsros: Lo dispuesto en los Arts' 5, ].zY 63 letras i) y i) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Can¡les Municipales de

Buin,,, a cargo de la Dirección de Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato, Decreto ALC. N' 1909 (19/06/2019).

3.- eue esta Mun¡cipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215.21.04'004.002, Prestación de

Servic¡os Comunitar¡os CC - 28,02.01- Can¡les Munic¡pales, de acuerdo a la Certificación de Gasto

em¡t¡da por SECPLA - PresuPuesto.

4.- El Memo No 373 (7210612019), enviado por el Director de Med¡o Amb¡ente Aseo y

Ornato (S), med¡ante el cual solicita la contratación de las personas por prestación de serv¡cios en el

Programa Can¡les Munic¡pales de Buin.

5.- La resolución del señor Alcalde.

I l
a I

1

NombreDeUsuario
Cuadro de texto




